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PRESENTES:

Los signantes en forma respetuosa informamos que dentro del marco de la

celebración del XXI Congreso Nacion"i d"l Sindicato de Trabajadores del Poder

Judicial de la Federación, llevado a cabo el día veintiuno de noviembre de dos mil

quince, en Santa María de Huatulco, Oaxaca, con fundamento en el artículo 27 de

nuestro Estatuto, se instauró la sesión plenaria, misma que aprobó, en su mesa de

trabajo de prestaciones, las siguientes propuestas que son de importancia y

trascendencia para el gremio sindical.

La 'DEROGACION DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL

CONSEJO DE LA JIJDICATIJRA FEDERAL, QTJE MODIFICA EL ARTíCULO 51 Y

ADICIONA EL ARTíCULO 51 B/S DEL SIMILAR QUE ESTABLECE LAS

D/SPOS/C/ONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO

CONSEJO", que en síntesis, se refiere a la facultad que se otorga a los titulares

para remover a los trabajadores de base adscritos a un órgano jurisdiccional que

incurran en una causal de cese, con el simple levantamiento de una acta

administrativa. Al respecto nuestra sesión plenaria, estimó que dicho precepto

trastoca el principio de estabilidad en el empleo pues el patrón actúa como iuez y

parte, dando cabida a incertidumbre e inseguridad jurídica, pues subsiste la

posibilidad del actuar arbitrario por parte del titular privando del derecho a un

procedimiento justo en el que el empleado sea oído y vencido en juicio, en donde

se surtan los principios esenciales del debido proceso, previo acto de destitución.
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La autorización de expedición de vales de despensa, vales de gasolina,

como parte de aumento salarial, sustentando dicha petición, entre otros aspectos,

que no causa impuestos y tienen validez a nivel nacional, petición que

consideramos viable y que no se encuentra dentro de los etiquetados como no

pagaderos a los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación.

Que se autorice el otorgamiento, de un día de asueto, así como el apoyo

económico correspondiente al día del Padre, en atención al principio de no

discriminación en relación con las madres trabajadores de nuestra Institución.

Se les solicita se destine el apoyo económico para el pago

estacionamiento, a nivel nacional y a todos los niveles, en donde no haya

espacios suficientes; o bien, donde no cuenten con un espacio para ello,

Se otorgue el beneficio de los estudios médicos denominados check up, a

todos los funcionarios del Poder Judicial de la Federación, independientemente de

su nivel, en concordancia con el principio de no discriminación, no por el grado de

responsabilidad, sino como un medio preventivo a la salud de acceso universal.

Se revise el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura

Federal 3212005, relativo a las prestaciones médicas complementarias y de apoyo

económico complementario a los servidores públicos del Poder Judicial de la

Federación, en el sentido de que se nos informe el procedimiento para poder

hacernos acreedores al mismo, sin que se soslayen los avances que se han dado

en la medicina actual y sus tratamientos, que puedan ser aplicables al mismo.
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Se solicita la "Homologación del concepto 144", relativo al apoyo de

traslado, a efecto de que se otorgue a todo el personal operativo, prestación que

se reflejaría como un aumento a su salario; petición que aun cuando haya

realizado en diversos foros, se reitera como un reclamo general.

Se incorpore a los lineamientos de otorgamiento de días económicos, como

supuesto para su concesión el último viernes de cada mes, con motivo de los

Consejos Técnicos Escolares, a efecto de que las madres o padres trabajadores

tengan la oportunidad de cuidar a sus hUos; y así no llevarlos a los centros de

trabajo, evitando con ello accidentes, o bien distracciones de los propios

funcionarios por cuidarlos.

Modifique los lineamientos al apoyo económico para la contratación de

seruicios de guardería en instancias infantiles; sustentando dicha prestación en los

requisitos establecidos por el ISSSTE, donde ahora el instituto, conforme al

estatuto orgánico del propio instituto, suprimió la exigencia de la viudez o de

contar con la patria potestad o custodia, a efecto de que al padre se le otorgue la

prestación de guardería; petición que va acorde a los principios actuales que

versan en los Derechos Humanos.

Que el pago de los quinquenios sean proporcionales en función del primer

año que se otorga, esto es, si en el primer quinquenio se otorgan 258 pesos,

entonces a los diez años se pague lo doble, a los quince años lo triple hasta el

tope de los 25 años y no como ahora se pagan, sin la proporción debida, ya que

no existe razón alguna para que en el primer quinquenio se pague 258 pesos; en

el segundo sólo 309.37 cuando debería de ser 516 pesos; en el tercero se paga

461.25 debiendo ser774 pesos; en el cuarto sólo 613.12 debiendo ser 1032 pesos



y el quinto 765, debiendo ser 1290 pesos, conforme al aumento lógico y

proporcional que se obtiene en el primer quinquenio.

De igual forma, solicitamos de nueva cuenta aumento salarial, en todos los

niveles de los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, que dicho

sea de paso, resultaría ocioso retomar todas y qada una de las ponencias,

peticiones, gestiones que todos y cada uno ha realizado, desde los diferentes

ámbitos gremiales, ya que es una palpable necesidad basada en la actual difícil

situación económica que atraviesa el pais, pero que ello, no puede ser limitante

para obtener un mejor salario en beneficio de la clase medular o sostén del

quehacer cotidiano en la labor judicial.

Finalmente reiteramos que los trabajadores del Poder Judicial de la

Federación, es una parte esencial en el engranaje en la impartición de justicia y el

valor más preciado su capital humano.

Santa María Huatulco, Oaxaca, a los veintiún días del mes de noviembre de

dos mil  quince.
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